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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS 
Y DIÁLOGO SOCIAL

Anuncio de 24 de abril de 2026, de la Delegación Territorial de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Huelva, 
notificando actos administrativos a los solicitantes que se citan.

La Delegada Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, 
Energía y Minas en Huelva, hace saber que intentadas la notificaciones por la Sociedad 
Estatal Correos y Telégrafos, y no habiendo sido posible practicar las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se 
notifican los siguientes actos administrativos:

DESTINATARIOS DE LA NOTIFICACIÓN
DNI EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO

H21130356 33791 Comunicación relativa al RAE 895 
H21141239 33796 Comunicación relativa al RAE 1983
29319950X 33808 Comunicación relativa al RAE 9297
H21281985 33841 Comunicación relativa al RAE 4157
H21281993 33842 Comunicación relativa al RAE 4156
29418672Q 33845 Comunicación relativa al RAE 2947
H21126834 33855 Comunicación relativa al RAE 884
H21181581 33867 Comunicación relativa al RAE 3125

Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados en el Departamento 
de Industria de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y de Industria, Energía y Minas en Huelva, situado en Camino del Saladillo, s/n, Edif. 
Vistalegre, 21007 Huelva, en horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

Para acceder a la documentación deberá solicitarse cita previa en el teléfono 
959 070 050, o  en el e-mail: delegacion.huelva.cehyfe@juntadeandalucia.es

Huelva, 24 de abril de 2026.- La Delegada, Lucía Núñez Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»


